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MANUAL PARA AUTOLIQUIDACIÓN DE LICENCIAS DE PRIMERA OCUPACION Y FUNCIONAMIENTO 

En nueva autoliquidación, pulse en autoliquidación de Licencias urbanísticas: 
 

Si es el interesado quien actúa, deje marcada la opción: La misma persona o Entidad que realiza la 
autoliquidación. Si actúa como representante, seleccione: Realizar la liquidación representando a otra Persona 
o Entidad. 
 



N.º pág.: 2 / 
 

Presidencia 
Informatica 

 

 
Indicar dirección 
 

TASA: 
Seleccione la opción de la tasa de primera utilización que corresponda y saldrá el importe 

automáticamente 
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Opcionalmente puede adjuntar documentación que crea necesaria. 

 

Por último, pulse en CALCULAR 

 

Si es correcta la validación, GUARDAR 

Una vez creada la autoliquidación tendrá TRES OPCIONES: 

 
1. Añadir a la cesta y realizar otra autoliquidación. 
2. Pagar ahora (en esta opción se paga directamente) 
3. Obtener documento de ingreso (obtiene el documento con el que pagar en el banco, cajero, banca 

electrónica, etc.) 
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Si selecciona la opción de PAGAR AHORA: 
 
Saldrá en pantalla un resumen del pago que va a realizar. Se puede pagar con tarjeta o con BIZUM 

 
 
 
Pago por BIZUM 
 
Introduzca el número de teléfono asociado a BIZUM 
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Una vez introducido el número de teléfono tenemos 4 minutos para aprobar la operación en tu aplicación 
bancaria. 

 
 
 
Pago con tarjeta 

 
Complete los datos de su tarjeta y Pulse Pagar: 
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Una vez termine el proceso de pago, podrá descargar justificante de pago y será un documento pdf como el siguiente y que será el que 
tendrá que aportar en la solicitud electrónica en el documento “justificante de pago” 
 
 

 
Obtener la carta de pago: si ha optado por no pagar en este momento puede descargar el documento de carta de pago que será como el 
siguiente, tendrá que realizar el pago en el banco, cajero, banca electrónica, etc. Y cuando tenga el justificante de dicho pago, tendrá 
que aportarlo a la solicitud electrónica en el documento “justificante de pago” 
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